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PUNTOS DE SUSCRiCIQN

Kn Zá r a u c z a , en la Administración del 
So l r t .'n , sita en la imprenta de la Casa- 
tiospiciode Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PKEC1O DE 8USGRICÍON

TR31NTA P8SETA8 AL AA*O.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio e I 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, céntimos de peseta 
cada ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Diernp son obligatorias para cada capital de pro- 

‘"^e que se publican oficialmente eu ella, 
- desde cuatro lias después para los demás pue- 
Gios d« la misma provincia. (Decnio ds 28 da 
■^'w.iradt, 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los seúores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
flearse* final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRXBIERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Es condición indispensable para la buena go- 
nernacion del Estado que todas las Autoridades 
tengan perfecta conciencia de sus deberes, que 
no son otros que el ejercicio de sus facultades, 
siempre encaminado á la defensa de la Consti
tución y al mejor cumplimiento de las leyes del

i aplicar estrictamente y cuidar con celo de la 
¡ observancia por todos‘de las leyes del Reino.

En este último concepto no pueden llevar á 
cabo los Alcaides ninguna acción ú omisión que 
no esté de acuerdo con sus deberes de represen
tantes locales del Poder Ejecutivo y delegados 
del Gobierno del Rey, donde quiera que éste no 
tiene representante ó delegado directo. Podría 
hasta exigir el Gobierno responsable de parte 

i de los Alcaldes una adhesión absoluta á su po- 
i lítica, puesto que le representan en la mavor 

parte de ias localidades; y tal es el recto senti
do de la ley municipal, fundada en la definición 
y división de poderes, claramente establecida 
en la Constitución del Estado. Pero aunque la 
tolerancia de un Gobierno como el actual pueda 
hacer grandes concesiones en este punto, no 
puede hacer ninguna en los que son tan esen
ciales como la indispensable conformidad de los 
actos de los Alcaldes á los principios y precep
tos de la Constitución del Estado, y la necesidad 
de que ni por los amigos ni por los adversarios 
se confundan jamás los deberes que como Auto
ridad delegada tiene el Alcalde con los del sim
ple ciudadano.

La anarquía de tiempos todavía recientes, y 
ln 0 ®lanc^a Q116 ha inspirado constantemente 
ni.P0] lca del actual Gobierno, explican el he

.° ae que por algunos casos aparezca que se 
iia con indiferencia, quizás hasta echar en ol- 

iuo, cual es el carácter que la ley da á los Al- 
onne^8 as obligaciones que como naturales 
consecuencias les impone 
mismS según la ley municipal, son al 
dos Racionarios locales que delega- 
Eípp,,?- Gobierno eu representación del Poder 
nistr. r 0’ q}ie corresponde al Rey. Comoadmi- 
ConeA l>ireS f.0Rs Pueblos, y en su calidad de 
toda J? es’ rigorosamente abstenerse de 
biernn c100 P°^^ca> contraria ó favorable al Go- 
loadmin68*0”8?^’ puesto que su misión es só- 
deleo-a(iU*Stjar los iut3reses bel Municipio. Como ,    aucc v mu u iu

s de este mismo Gobierno, tienen que ' para sus ideas tan reciente y‘7sp‘ontónéamente

El Gobierno de S. M , que acaba de dar la 
mas elocuente prueba de buscar en el concurso 
espontáneo del país la fuerza y el apoyo que ne
cesita para cumplir su misión, preceptuando á 
todos sus delegados, y como tales á los Alcal
des, el más absoluto alejamiento de las eleccio- 

i nes para la renovación de las Diputaciones pro- 
i yinciales, no ha de alterar su política de con- 
i fianza en el sentimiento público ante el triunfo
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alcanzado en los comicios. Antes al contrario, • 
está cada dia más resuelto á exigir de las Auto
ridades la más completa abstención de todo acto 
político para que no padezca el prestigio y la 
consideración que deben ser las mejores armas 
del poder en todas sus esferas, aspirando á ob
tener la aprobación del juicio público, y sin cui
darse para nada del apasionado aplauso ó vitu
perio del espíritu de partido. ,

A este fin, en debido respeto á la ley, esta 
decidido á no abandonar ninguna de sus facul
tades, y á encerrar á todos sus representantes ‘ 
en el cumplimiento de sus deberes respectivos. |

A V. S , que toca inspeccionar la conducta 1 
de todas las Autoridades gubernativas de esa 
provincia, corresponde cuidar con exquisito celo 
de que ninguna de ellas se salga de la estera de 
acción que les traza la ley, ni sea omisa en la 
defensa de los sagrados intereses que les están 
confiados, debiendo V. S. tener presente la fa
cultad de suspender a los Alcaldes por causas 
graves que concede al Gobierno el art. 189 de la 
lev Municipal. No hay entre todas las causas 
graves que pueden motivar el uso de aquella 
facultad ninguna que lo sea tanto, en concepto 
del Gobierno, como mostrar hostilidad, ó siquie
ra abandono, en la defensa de la Constitución y 
en el cumplimiento de las leyes.

Este fin, que constantemente han de procurar 
todos los representantes del Poder Ejecutivo, 
hace muchas veces incompatible la obliga
ción de la Autoridad con el ejercicio del dere
cho como ciudadano. Nunca, por ejemplo, el 
derecho de reunión ha alcanzado entre nosotros, 
ni aun hoy alcanza en la casi totalidad de las 
naciones que pasan por más avanzadas en sus 
instituciones, el desarrollo y la garantía que le 
dan nuestras leyes. Frente á ese derecho, con
signado sin limitación en la legislación vigente, 
la sociedad y el Estado tienen por sola defensa 
contra sus extravíos la facultad reservada á la 
Autoridad para asistir á toda reunión, suspen
derla ó disolverla cuando traspasa los limites 
legales, y someter á los Tribunales á aquellos 
de^sus individuos que incurriesen en responsa
bilidad criminal por sus dichos ó por sus actos.

La ley de imprenta á su vez concede á la Au
toridad en el art. 4.' una facultad indispensable 
para no hacer ilusoria la represión de los deli
tos que se cometen por la prensa periódica; y 
aparte de otras no menos importantes, las in
fracciones de policía definidas en el tít. XI de 
la misma no tiene otro correctivo que la facul
tad disciplinaria que en el mismo título se con
cede á las Autoridades gubernativas.

El ejercicio de semejantes facultades en am
bos casos, como en otros muchos, está confiado 
á los Alcaldes en la mayor parte de los pueblos 
de la Monarquía, como únicas Autoridades, co
mo únicos representantes del Rey, fuente del 
Poder Ejecutivo. De aquí la evidente imposibi
lidad de que, miéntras conserven aquel carác
ter, promuevan, presidan, tomen parte directa 
ni indirecta en ninguna reunión con carácter 
político, sea cualquiera su objeto, tienda a apo
yar ó á combatir las ideas que el Gobierno repre

senta; ni que con iguales fines puedan acumular 
al carácter de Alcalde el de Director ó propieta
rio de algún periódico político. Mucho menos si 
en las reuniones políticas á que concurriesen ó 
en ios periódicos que dirigiesen se dejase ver ó 
fuera de sospechar la más leve tendencia á com
batir la Constitución ó cualquiera ley del Reino.

En vista de estas consideraciones, es la vo
luntad de S. M. el Rey (Q. D. G.) que considere 
V. S. como causa grave de las que comprende 
el art. 189 de la ley Municipal, para los efectos 
que en el mismo se determinan:

1 .a La asistencia de los Alcaldes á las reu
niones públicas fuera del cumplimiento de sus 
deberes como Autoridad, ó el hecho de , ser di

. rectores ó redactores de la parte política de 
i cualquier periódico.

2.a La participación directa ó indirecta de 
’■ los mismos en cualquier acto político á que no 
’ sean obligados á concurrir por expresa disposi- 
i cion de la ley.
i Y 3.a Toda acción ú omisión incompatible 
! con los deberes de su cargo.

Lo que de Real orden digo á V. S. para los 
■ efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
¡ chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1880.— 
¡ Romero y Robledo.—Sr. Gobernador civil de.....

(.Gaceta 30 de Setiembre de 1880.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con el dictámen del Consejo de Instrucción pu
blica y lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha dignado aprobar para servir de texto en 
las Escuelas de primera enseñanza las obras 
contenidas en la adjunta lista, señalada con el 
núm. 7; sin perjuicio de rectificar cualquier 
error que en ella se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Agosto de 
1880.—Lasala.—Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Industria.

LISTA NÚMERO 7.

Compend,io de la Doctrina Cristiana, porD. Jo^1 
Rodrigo de la Cerda. Tercera edición, impres 
en Badajoz en 1877.

Breves nociones de Historia general de l^spd^ 
g exposición de los principales sucesos de la 
’cular de Badajoz; por D. Joaquín Romero y 
rera. Impresa en Badajoz en 1878.

Siemprevivas, poesías para la infancia, or^1' 
nales de D. José Martin y Santiago. Impresa
Madrid en 1878. ,,

Catorce cuentos basados en las Obras de 
cordia; obra escrita para el tercer grado de 
tura en las Escuelas de instrucción primar ■
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por D. Arturo G. Padin. Segunda edición, im
presa en Sevilla en 1880.

liUmentos de Arümética, por 1). Agustín Enrió 
y Suarez, impreso en Alicante en 1878. Se 
aprueba para Escuelas Normales.

ATitmélica teórico-prdctica, por D. Antonio 
Andrés del Villar. Sexta edición, impresa en 
San Sebastian en 1878.

Nociones de Contabilidad en partida doble, para 
uso de los niños, por D. Orencio Garcés y Bauzo. 
Impresa en Logroño en 1880.

El Amante de la Infancia. Aritmética arregla
da por D. A. U„ Maestro superior de primera 
enseñanza. Impresa en Zaragoza en 1879.

aceta 1.® de Octubre de 1880.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1880-81.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE SETIEMBRE DE 1880.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

a -A- TV TID A. TT> . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO ,

Dia. --- ------— —---- ...... . . r . .
Quintales métricos Kilogramos. F mog-as Cllos. NOMBRE. CLASE. Pts. C*. 1

' 23 46 62 De trigo y cebada huera,
} 28 459 52 » » Idem................................. limpia de tierra y pie- 2‘10
i 30 773 14 > > Idem........ ......................... dras y sin humedad....

1

Zaragoza L° de Octubre de 1880.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González 
y R. Osuna.—R1 Administrador, Ventura Pescador.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla. Juez de primera ins
tancia, ejerciente del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

las costas á que fué condenado Francisco Chue
ca Albarez en causa seguida al mismo sobre le
siones y disparo de arma de fuego, tengo acor
dada la venta en pública subasta de los bienes 
siguientes, situados todos ellos en los términos 
de Paracuellos de la Ribera:

l .° Una huerta en la partida de Val (Force- 
na), de cabida 3 áreas, 57 centiáreas; lindante 
al E. con otra de Miguel Hernando, al S. con la 
de D. José Perez Garchitorena, al O. con cami
no y al N. con la de D. José Perez: tasada en 
827 pesetas 50 céntimos. .

2 .° Un campo en la torre del Judio (Valsar), 
de cabida 2 hectáreas, 28 áreas, 84 centiáreas; 
hnda al E. con olivar de D. Juan Gracian, al S. 
con el de José Garcés, al O. con Andrés Pinilla 
y al N. con Pedro Liñan: tasado en 175 pesetas.

8 .° Un olivar en la torre del Judio (Valsar), 
de cabida 57 áreas, 20 centiáreas; linda al E. 

con viuda de Joaquín Gera, al S. con otro de Jo
sé Monreal, al O. con Miguel Hernando, y al N. 
con Juan Manuel Ballesteros: tasado en 1.137 
pesetas 50 céntimos. ,

4 .° Una viña en la torro del Judio (Valsar), 
de cabida 28 áreas, 60 centiáreas; linda al E. con 
Miguel Hernando, al S. con María Catalán, al 
O. con Ramón Francia, y al N. con Francisco 
Tegero: tasada en 155 pesetas.

5 .° Un olivar en la misma partida, de cabida 
28 áreas, 60 centiáreas; linda al E. y al S con Pe
dro Albarez, al O. con Juan Manuel Ballesteros 
y al N. con Vicente Cuenca: tasado en 187 pe
setas 50 céntimos.

6 .° Una viña en Valdemata, de cabida 1 hec
tárea, 14 áreas, 42 centiáreas; linda al E. con 
mojon de Aluenda, al S. con Manuela Calvo, al 
O. con yermo de Blás Crespo, y al N. con An
drés Catalán: tasada en 125 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, se ha señalado el dia25 
de Octubre próximo viniente, á las once de la 
mañana.

Dado en Zaragoza á 30 de Setiembre de 1880- 
—L. G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., Jas. 
to Emperador.
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Cédula de notificación.

En las diligencias seguidas en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, se dictó por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito la providencia si
guiente:

«Zaragoza 25 de Setiembre de 1880.—Oido en 
voz el Ministerio fiscal y de conformidad con el 
mismo se aprueba por sus propios fundamentos 
el acto de sobreseimiento libre que á 9 del ac
tual dictó y consulta el Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en la causa sobre muerte de Raimuuda Salas. 
A los efectos consiguientes líbrese certificación 
al Juzgado.

Así lo acordaron los Sres. Pizarro, Escudero 
y Arruche.—Rubricado.—Broquera.»

Para que sirva de notificación á Manuel Re
muñan libro la presente que firmo en Zaragoza 
á l.u de Octubre de 1880.—El Escribano, Liborio 
Lorbés.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza, á 

Cárrnen Martínez Antolino antes conocida por 
Rosa Due y Noguet, de 23 años, peinadora, pa
ra que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y de Bar
celona, comparezcan en este Juzgado, á fin de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaida en 
causa contra la misma y otra, por el delito de 
uso de nombre supuesto.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades 
civiles y fuerza de la Guardia civil, procedan á 
su busca y captura, y una vez obtenida, la re
mitan á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Calatayud á 30 de Setiembre de 1880. 
—Eduardo Torres.—D. S. O., Manuel Palomares.

Tortosa.

D. Baltasar Banquells Camps, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Tortosa:
Por la presente se cita y llama á Pascual 

Martínez y Marcelina Pazola, consortes, veci
nos que fueron de Calatayud y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro el térmi
no de 10 dias contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia y la do Zaragoza, com
parezca en este Juzgado á manifestar si quie
ren ser parte en la causa que en el mismo se 
instruye sobre muerte por sumersión en el rio 
Ebro en el acto de bañarse, de su hijo Bernabé, 

hermano de la Compañía de Jesús, habitante en 
el colegio establecido en el Arrabal de Jesús de 
esta ciudad.

Dado en Tortosa á 28 de Setiembre de 1880. 
—Baltasar Banquells.—Por A. de S. S., Enrique 
Sanchiz.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

Ayer á las doce de la mañana inauguró sus 
sesiones el Congreso flbxérico internacional de 
Zaragoza, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, en el Paraninfo de la Uni
versidad literaria.

Los temas propuestos á la discusión, que se 
relacionan íntimamente con el aumento y con
servación de nuestros abundantes y apreciados 
productos vitícolas, el celo y entusiasmo que 
han demostrado los naturalistas, agricultores y 
entomólogos más eminentes de la Península y 
del Extranjero, aceptando la invitación y apor
tando el concurso de sus inteligencias y cono
cimientos, hacen de este Congreso un verdadero 
acontecimiento científico que será muy útil y 
beneficioso para los intereses nacionales y de la 
provincia, puesto que vulgarizará las nociones 
más generales é importantes respecto al cultivo 
de la vid y á la preservación de esta de la in
fausta plaga que ha destruido las más ricas y 
productivas plantaciones europeas.

Con el objeto de contribuir en todo cuanto 
esté de nuestra parte á tan dignos propósitos, 
daremos cuenta en esta sección de cuanto al 
Congreso se refiera, extractando con la exten
sión que sea compatible los discursos que se 
pronuncien y las Memorias que se lean ó pre
senten, para difundir más y más el conocimien
to de asuntos tan útiles y de tan inmediata y 
práctica aplicación en un país que, como el 
nuestro, es esencialmente agrícola y que funda 
en el apropiado cultivo de sus feracísimos vi
ñedos una de sus más legítimas esperanzas de 
prosperidad y bienestar materiales.

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado un caballo negro y una 
yegua roya, se suplica á la persona que las ha
ya recogido ó sepa su paradero, dé aviso á don 
Pascual Aliod, de Zuera, donde se darán más se
ñas y se gratificará. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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